Bucaramanga, Enero 19 de 2006

Doctora 

CLAUDIA PILAR PEREZ CASTILLO 

Aspirante Gerente E.S.E Barrancabermeja 

Ciudad

REF: Respuesta Derecho de Petición 

Respetada Doctora 

De acuerdo a su solicitud nos permitimos dar respuesta a sus inquietudes del proceso de selección para Gerente de la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja específicamente lo relacionado a su participación: 

1. REVISION Y REEVALUACION DEL PUNTAJE OBTENIDO EN LA HOJA DE VIDA.
De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite realizar la revaluación de su ponderación final de Hoja de vida encontrando:

Que de los factores analizados el único que presenta variación es el de la Experiencia especifica el cual de un resultado de 16 años, 5 meses, pasa a un resultado de 13 años, 5 meses y 25 días debido a que en análisis profundo encontramos un error de apreciación con los periodos de trabajo cruzados en contratos diferentes y en las mismas fechas. De acuerdo a lo anterior su evaluación final para cumplir el máximo de 20% exigido en la norma, su resultado sigue siendo 14.4%
2. REVISION Y REEVALUACION DEL PUNTAJE OBTENIDO EN LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO.

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite realizar la revaluación de su ponderación final de la prueba de conocimientos encontrando:

Usted presento una prueba de conocimientos como aspirante al cargo de Gerente de la E.S.E Barrancabermeja de 50 preguntas de las cuales;  

33 fueron correctas y 17 incorrectas para un total de 50 preguntas contestadas. 

Se revaluó y se encontró que su resultado sigue siendo 42.90.
3. REVISION Y REVALUACION DEL PUNTAJE OBTENIDO EN LA PRUEBA DE APTITUDES.

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite realizar la revaluación de su ponderación final de la prueba de aptitudes encontrando:

Su desempeño dentro de la prueba reconoce un perfil directivo medio basado en la productividad, lo cual le da un puntaje de 1 a 10 de 7 puntos.

Por tanto su resultado sigue siendo el mismo.

4. REVISION Y REVALUACION DEL PUNTAJE OBTENIDO EN LA ENTREVISTA:

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite realizar la revaluación de su ponderación final de entrevista encontrando:

Su desempeño dentro de los factores evaluados: 
1. Trabajo en Equipo 

2. Planeacion 

3. Conocimientos e Información 

4. Comunicación y autocontrol 

5. Autonomía y desarrollo 

Fue de 3.72% y se reconoce que el porcentaje sigue siendo el mismo.

5. FOTOCOPIA DEL EXAMEN Y COPIA DE LOS VIDEOS FILMADOS DURANTE LAS PRUEBAS.

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite Advertir que de acuerdo a la invitación de la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Barrancabermeja mediante convocatoria publica presentada en la pagina web de la Universidad Cooperativa de Colombia y en las carteleras de la .E.S.E de Barrancabermeja y la secretaria local de salud, se manifiesta  en el documento  consideraciones generales “ RESERVA DE LAS PRUEBAS” numeral uno reza:

 “ Las pruebas y protocolos aplicados o utilizados en el proceso de selección tienen carácter reservado y solo serán de conocimiento de los funcionarios responsables de su elaboración y aplicación Universidad Cooperativa de Colombia.”

Sin embargo se entrego a la honorable Junta Directiva el Día 29 de Diciembre de 2006 los soportes suficientes y amplios de todo el proceso de selección desarrollado en la ciudad de Barrancabermeja, a si como de 5 CD de informe magnético sin edición donde incluye todo lo observado y ocurrido durante los días 21, 22 y 23 de Diciembre de 2006. De esta forma la Universidad da estricto cumplimiento al contrato de prestación de servicios No 06- 00136.
6. SOLICITO INFORMACION BAJO QUE CRITERIOS SE FUNDAMENTO LA PUNTUACION DADA EN MI HOJA DE VIDA:
De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite relacionar el cuadro en con el cual se ponderaron las Hojas de Vida respetando lo exigido por la ley:
VALORACION DE ANTECEDENTES 
	No 
	AREA 
	PONDERACION 

	01
	Especialización 
	4%

	02
	Capacitación 
	3%

	03
	Experiencia General 
	3%

	04
	Experiencia Especifica 
	6%

	05
	Documentación Legal 
	2%

	06
	Investigaciones 
	2%

	 
	TOTAL 
	20%


ESPECIFICACIONES DE PONDERACION EN EL AREA DE EXPERIENCIA GENERAL  3% 
	NO 
	AÑOS DE EXPERIENCIA 
	PUNTOS

	01
	Hasta 1.99 años 
	1 punto

	02
	De 2 años hasta 3.99 años 
	2 puntos

	03
	De años hasta 5.99 años 
	3 puntos

	04
	De 6 años hasta 7.99 años
	4 puntos

	05
	Mas de 8 años 
	5 puntos

	NO 
	PUNTOS 
	PONDERACIÓN 

	01
	1 punto 
	0.6%

	02
	2 puntos
	1.2%

	03
	3 puntos 
	1.8%

	05
	4 puntos
	2.4%

	05
	5 puntos
	3%


ESPECIFICACIONES DE PONDERACION EN EL AREA DE EXPERIENCIA ESPECIFICA 6% 
	No 
	AÑOS DE EXPERIENCIA 
	PUNTOS

	01
	Hasta 1.99 años 
	3 puntos 

	02
	De 2 hasta 3.99 años 
	5 puntos

	03
	De 4 hasta 5.99 años 
	7 puntos

	04
	De 6 hasta 7.99 años 
	9 puntos

	05
	Mas de 8 años 
	10 puntos

	No 
	PUNTOS 
	PONDERACION 

	01
	3 Puntos
	1.8%

	02
	5 puntos
	3%

	03
	7 puntos
	4.2%

	04
	9 puntos
	5.4%

	05
	10 puntos
	6%


CAPACITACION  3%

Se evaluaron: Diplomados, Seminarios, cursos, capacitaciones, para efectos de

Ponderación solo serán ponderadas las relacionadas con el área especifica es decir: 

1. Seguridad Social 

2. Salud Ocupacional 

3. Auditoria en Salud

4. Control Interno 

5. Gerencia

6. Calidad en Salud 

7. Leyes Reglamentarias

Cada documento adjunto tiene un valor del 0.43.
ESPECIALIZACION 4%  
· Se evaluaron aquellas especializaciones relacionadas con el área especifica: 

1. Salud Publica

2. Administración o Gerencia Hospitalaria

3. Administración en salud

4. Auditoria en servicios de salud

5. Gerencia en Salud Ocupacional  
DOCUMENTACION LEGAL 2%

· Se evaluó el correcto diligenciamiento y verificación de soportes. Cada documento adjunto tiene un valor del 0.28.

1. Certificado de antecedentes Disciplinarios

2. Pasado Judicial 

3. Declaración de NO encontrarse incurso en inhabilidades e incompatibilidades

4. Tarjeta Profesional 

5. Cedula de ciudadanía

6. Contraloría 

7. Libreta Militar  

INVESTIGACIONES 2%

La investigación registrada por el aspirante con los debidos soportes tendría un 2% como ponderación final.
7. DE ACUERDO A LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO PRESENTADA SOLICITO CUANTOS PUNTOS ACERTADOS TUVE Y QUE VALOR TENIA CADA UNO.

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite relacionar: 

PREGUNTAS CORRECTAS: 33 

PREGUNTAS INCORRECTAS: 17

Cada ítem tiene un porcentaje individual de 1.3  para dar cumplimiento del 65% exigido en la norma.

Esperamos que la respuesta satisfaga su solicitud.

Atentamente 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
Contratista 

Bucaramanga, Enero 19 de 2006

Doctora 

SARAY URIBE CRUZ

Aspirante Gerente E.S.E Barrancabermeja 

Ciudad

REF: Respuesta Reclamación Convocatoria proceso de Selección E.S.E Barrancabermeja.  

Respetada Doctora 

De acuerdo a su solicitud nos permitimos dar respuesta a sus inquietudes del proceso de selección para Gerente de la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja específicamente lo relacionado a su participación: 

1. HOJA DE VIDA 
De acuerdo a la revaluacion de los factores tenidos en cuenta para la valoración de la hoja de vida se encontró que el análisis y la valoración asignada a cada factor sigue siendo la misma dando un total de 10.52%
2. CRITERIOS UTILIZADOS EN LA VALORACION DE LAS HOJAS DE VIDA
VALORACION DE ANTECEDENTES 

	No 
	AREA 
	PONDERACION 

	01
	Especialización 
	4%

	02
	Capacitación 
	3%

	03
	Experiencia General 
	3%

	04
	Experiencia Especifica 
	6%

	05
	Documentación Legal 
	2%

	06
	Investigaciones 
	2%

	 
	TOTAL 
	20%


ESPECIFICACIONES DE PONDERACION EN EL AREA DE EXPERIENCIA GENERAL  3% 

	NO 
	AÑOS DE EXPERIENCIA 
	PUNTOS

	01
	Hasta 1.99 años 
	1 punto

	02
	De 2 años hasta 3.99 años 
	2 puntos

	03
	De años hasta 5.99 años 
	3 puntos

	04
	De 6 años hasta 7.99 años
	4 puntos

	05
	Mas de 8 años 
	5 puntos

	NO 
	PUNTOS 
	PONDERACIÓN 

	01
	1 punto 
	0.6%

	02
	2 puntos
	1.2%

	03
	3 puntos 
	1.8%

	05
	4 puntos
	2.4%

	05
	5 puntos
	3%


ESPECIFICACIONES DE PONDERACION EN EL AREA DE EXPERIENCIA ESPECIFICA 6% 

	No 
	AÑOS DE EXPERIENCIA 
	PUNTOS

	01
	Hasta 1.99 años 
	3 puntos 

	02
	De 2 hasta 3.99 años 
	5 puntos

	03
	De 4 hasta 5.99 años 
	7 puntos

	04
	De 6 hasta 7.99 años 
	9 puntos

	05
	Mas de 8 años 
	10 puntos

	No 
	PUNTOS 
	PONDERACION 

	01
	3 Puntos
	1.8%

	02
	5 puntos
	3%

	03
	7 puntos
	4.2%

	04
	9 puntos
	5.4%

	05
	10 puntos
	6%


CAPACITACION  3%

Se evaluaron: Diplomados, Seminarios, cursos, capacitaciones, para efectos de

ponderación solo serán ponderadas las relacionadas con el área especifica es decir: 

8. Seguridad Social 

9. Salud Ocupacional 

10. Auditoria en Salud

11. Control Interno 

12. Gerencia

13. Calidad en Salud 

14. Leyes Reglamentarias

Cada documento adjunto tiene un valor del 0.43.
ESPECIALIZACION 4%  
· Se evaluaron aquellas especializaciones relacionadas con el área especifica: 

6. Salud Publica

7. Administración o Gerencia Hospitalaria

8. Administración en salud

9. Auditoria en servicios de salud

10. Gerencia en Salud Ocupacional  
DOCUMENTACION LEGAL 2%
· Se evaluó el correcto diligenciamiento y verificación de soportes. Cada documento adjunto tiene un valor del 0.28.

8. Certificado de antecedentes Disciplinarios

9. Pasado Judicial 

10. Declaración de NO encontrarse incurso en inhabilidades e incompatibilidades

11. Tarjeta Profesional 

12. Cedula de ciudadanía

13. Contraloría 

14. Libreta Militar  

INVESTIGACIONES 2%

La investigación registrada por el aspirante con los debidos soportes tendría un 2% como ponderación final.
3. ENTREVISTA 

Dentro del criterio de evaluación se escogió el modelo de Entrevista grupal por los resultados OBJETIVOS y de desempeño que juegan los actores en este tipo de entrevista. Al contrario de ser Subjetiva es la manera mas eficiente de poder determinar el saber Hacer como competencia gerencial mediante factores pertinentes y relevantes como habilidades: 
1. Trabajo en Equipo 

2. Planeacion 

3. conocimientos e información 

4. comunicación y autocontrol 

5. autonomía y desarrollo

Igualmente se le aclara que los rolles propuestos en el caso presentado como metodología de desarrollo en el proceso de entrevista no tienen relevancia en la puntuación por ser unidamente una herramienta para el buen desempeño del ejercicio. En cambio la actitud y la competencia presentada por cada aspirante en la habilidades de desempeño si tiene la valoración total de la entrevista, en su caso fue de: 4.05%.
en donde ratificamos que su valoración porcentual de entrevista sigue siendo la misma.

4. RESULTADOS PUBLICADOS 
De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite informar que efectivamente usted tiene razón en cuanto a la sumatoria de los puntajes finales registrados en nuestra pagina Web  www.salavirtualucc.org, el día 29 de Diciembre de 2006. por lo que pedimos disculpas y garantizamos que su ponderación final será publicada ya corregida con el puntaje real que equivale a 52.47%. dicha publicación se realizaran de acuerdo a los formatos establecidos por la Universidad y el registro Web.

Esperamos que la respuesta satisfaga su solicitud.

Atentamente 

ALFONSO PRIETO GARCIA
Contratista

Bucaramanga, Enero 19 de 2006

Doctor
MARIO ANIBAL BUENO TORRES 

Aspirante Gerente E.S.E Barrancabermeja 

Ciudad

REF: Respuesta Reclamación Convocatoria proceso de Selección E.S.E Barrancabermeja.  

Respetado Doctor 

De acuerdo a su solicitud nos permitimos dar respuesta a sus inquietudes del proceso de selección para Gerente de la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja específicamente lo relacionado a su participación: 

 1. HOJA DE VIDA 

El comité evaluador se permite realizar la revaluación de su ponderación final de Hoja de vida encontrando:

Que de los factores analizados el único que presenta variación es el de la Experiencia especifica el cual de un resultado de 26 Años, 1 mes  pasa a un resultado de 24 años, 5 meses y 19 días debido a que en análisis profundo encontramos un error de apreciación con los periodos de trabajo cruzados en contratos diferentes y en las mismas fechas. De acuerdo a lo anterior su evaluación final para cumplir el máximo de 20% exigido en la norma, su resultado sigue siendo 12.54%

2. CRITERIOS UTILIZADOS EN LA VALORACION DE LAS HOJAS DE VIDA

VALORACION DE ANTECEDENTES 
	No 
	AREA 
	PONDERACION 

	01
	Especialización 
	4%

	02
	Capacitación 
	3%

	03
	Experiencia General 
	3%

	04
	Experiencia Especifica 
	6%

	05
	Documentación Legal 
	2%

	06
	Investigaciones 
	2%

	 
	TOTAL 
	20%


ESPECIFICACIONES DE PONDERACION EN EL AREA DE EXPERIENCIA GENERAL  3% 
	NO 
	AÑOS DE EXPERIENCIA 
	PUNTOS

	01
	Hasta 1.99 años 
	1 punto

	02
	De 2 años hasta 3.99 años 
	2 puntos

	03
	De años hasta 5.99 años 
	3 puntos

	04
	De 6 años hasta 7.99 años
	4 puntos

	05
	Mas de 8 años 
	5 puntos

	NO 
	PUNTOS 
	PONDERACIÓN 

	01
	1 punto 
	0.6%

	02
	2 puntos
	1.2%

	03
	3 puntos 
	1.8%

	05
	4 puntos
	2.4%

	05
	5 puntos
	3%


ESPECIFICACIONES DE PONDERACION EN EL AREA DE EXPERIENCIA ESPECIFICA 6% 
	No 
	AÑOS DE EXPERIENCIA 
	PUNTOS

	01
	Hasta 1.99 años 
	3 puntos 

	02
	De 2 hasta 3.99 años 
	5 puntos

	03
	De 4 hasta 5.99 años 
	7 puntos

	04
	De 6 hasta 7.99 años 
	9 puntos

	05
	Mas de 8 años 
	10 puntos

	No 
	PUNTOS 
	PONDERACION 

	01
	3 Puntos
	1.8%

	02
	5 puntos
	3%

	03
	7 puntos
	4.2%

	04
	9 puntos
	5.4%

	05
	10 puntos
	6%


CAPACITACION  3%

Se evaluaron: Diplomados, Seminarios, cursos, capacitaciones, para efectos de

ponderación solo serán ponderadas las relacionadas con el área especifica es decir: 

15. Seguridad Social 

16. Salud Ocupacional 

17. Auditoria en Salud

18. Control Interno 

19. Gerencia

20. Calidad en Salud 

21. Leyes Reglamentarias

Cada documento adjunto tiene un valor del 0.43.
ESPECIALIZACION 4%  
· Se evaluaron aquellas especializaciones relacionadas con el área especifica: 

11. Salud Publica

12. Administración o Gerencia Hospitalaria

13. Administración en salud

14. Auditoria en servicios de salud

15. Gerencia en Salud Ocupacional  
DOCUMENTACION LEGAL 2%

· Se evaluó el correcto diligenciamiento y verificación de soportes. Cada documento adjunto tiene un valor del 0.28.

15. Certificado de antecedentes Disciplinarios

16. Pasado Judicial 

17. Declaración de NO encontrarse incurso en inhabilidades e incompatibilidades

18. Tarjeta Profesional 

19. Cedula de ciudadanía

20. Contraloría 

21. Libreta Militar  

INVESTIGACIONES 2%

La investigación registrada por el aspirante con los debidos soportes tendría un 2% como ponderación final.
3. ENTREVISTA 

Dentro del criterio de evaluación se escogió el modelo de Entrevista grupal por los resultados OBJETIVOS y de desempeño que juegan los actores en este tipo de entrevista. Al contrario de ser Subjetiva es la manera mas eficiente de poder determinar el saber Hacer como competencia gerencial mediante factores pertinentes y relevantes como habilidades: 

6. Trabajo en Equipo 

7. Planeacion 

8. conocimientos e información 

9. comunicación y autocontrol 

10. autonomía y desarrollo

Igualmente se le aclara que los rolles propuestos en el caso presentado como metodología de desarrollo en el proceso de entrevista no tienen relevancia en la puntuación por ser unidamente una herramienta para el buen desempeño del ejercicio. En cambio la actitud y la competencia presentada por cada aspirante en la habilidades de desempeño si tiene la valoración total de la entrevista, en su caso fue de: 2.88%

en donde ratificamos que su valoración porcentual de entrevista sigue siendo la misma.

4. RESULTADOS PUBLICADOS 
De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite informar que efectivamente usted tiene razón en cuanto a la sumatoria de los puntajes finales registrados en nuestra pagina Web  www.salavirtualucc.org, el día 29 de Diciembre de 2006. por lo que pedimos disculpas y garantizamos que su ponderación final será publicada ya corregida con el puntaje real que equivale a 58.22%. dicha publicación se realizaran de acuerdo a los formatos establecidos por la Universidad y el registro Web.

Esperamos que la respuesta satisfaga su solicitud.

Atentamente 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
Contratista 

Bucaramanga, Enero 19 de 2006

Doctor
FERNANDO DE JESUS CARDENAS GOMEZ 
Aspirante Gerente E.S.E Barrancabermeja 

Ciudad

REF: Respuesta Reclamación Resultado proceso de Meritocracia para Gerente E.S.E Barrancabermeja  

Respetado Doctor

De acuerdo a su solicitud nos permitimos dar respuesta a sus inquietudes del proceso de selección para Gerente de la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja específicamente lo relacionado a su participación: 

1. REVISION Y REEVALUACION DEL PUNTAJE OBTENIDO EN LA HOJA DE VIDA.

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite realizar la revaluación de su ponderación final de Hoja de vida encontrando:

Que de los factores analizados el único que presenta variación es el de la Experiencia especifica el cual de un resultado de 3 años, 1 mes pasa a un resultados de 4 años, 7 meses y 6 días debido a que en análisis profundo encontramos un error de apreciación. De acuerdo a lo anterior su evaluación final para cumplir el máximo de 20% exigido en la norma, es de 10.03%.
2. REVISION Y REEVALUACION DEL PUNTAJE OBTENIDO EN LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO.

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite realizar la revaluación de su ponderación final de la prueba de conocimientos encontrando:

Usted presento una prueba de conocimientos como aspirante al cargo de Gerente de la E.S.E Barrancabermeja de 50 preguntas de las cuales;  

18 fueron correctas y 32 incorrectas para un total de 50 preguntas contestadas. 

Se revaluó y se encontró que su resultado sigue siendo 23.40%, Cada ítem tiene un porcentaje individual de 1.3  para dar cumplimiento del 65% exigido en la norma.

3. REVISION Y REVALUACION DEL PUNTAJE OBTENIDO EN LA PRUEBA DE APTITUDES.

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite realizar la revaluación de su ponderación final de la prueba de aptitudes encontrando:

Su desempeño dentro de la prueba reconoce un perfil directivo alto lo cual le da un puntaje de 1 a 10 de 10 puntos.

Por tanto su resultado sigue siendo el mismo.

4. REVISION Y REVALUACION DEL PUNTAJE OBTENIDO EN LA ENTREVISTA:

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite realizar la revaluación de su ponderación final de entrevista encontrando:

Su desempeño dentro de los factores evaluados: 

7. Trabajo en Equipo 

8. Planeacion 

9. Conocimientos e Información 

10. Comunicación y autocontrol 

11. Autonomía y desarrollo 

Fue de 4.18% y se reconoce que el porcentaje sigue siendo el mismo.

RESULTADOS PUBLICADOS 

El comité evaluador se permite informar que la sumatoria de los puntajes finales registrados en nuestra pagina Web  www.salavirtualucc.org, el día 29 de Diciembre de 2006. no corresponde a lo publicado por lo que pedimos disculpas y garantizamos que su ponderación final será publicada ya corregida con el puntaje real que equivale a 47.61%%. dicha publicación se realizaran de acuerdo a los formatos establecidos por la Universidad y el registro Web.

Esperamos que la respuesta satisfaga su solicitud.

Atentamente 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
Contratista 

Bucaramanga, Enero 19 de 2006

Doctora 

NORMA CECILIA CABRERA PEREZ

Aspirante Gerente E.S.E Barrancabermeja 

Ciudad

REF: Respuesta Reclamación Convocatoria proceso de Selección E.S.E Barrancabermeja.  

Respetada Doctora 

De acuerdo a su solicitud nos permitimos dar respuesta a sus inquietudes del proceso de selección para Gerente de la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja específicamente lo relacionado a su participación: 

1. HOJA DE VIDA 

De acuerdo a la revaluacion de los factores tenidos en cuenta para la valoración de la hoja de vida se encontró que En experiencia especifica usted tiene 3 años, 7 meses y 29 días correspondiente al 3% de la valoración y en experiencia General tiene 2 años, 9 meses y 24 días correspondientes al 1.2% lo que le da un total real de porcentaje de 10.89%

2. CRITERIOS UTILIZADOS EN LA VALORACION DE LAS HOJAS DE VIDA

VALORACION DE ANTECEDENTES 

	No 
	AREA 
	PONDERACION 

	01
	Especialización 
	4%

	02
	Capacitación 
	3%

	03
	Experiencia General 
	3%

	04
	Experiencia Especifica 
	6%

	05
	Documentación Legal 
	2%

	06
	Investigaciones 
	2%

	 
	TOTAL 
	20%


ESPECIFICACIONES DE PONDERACION EN EL AREA DE EXPERIENCIA GENERAL  3% 
	NO 
	AÑOS DE EXPERIENCIA 
	PUNTOS

	01
	Hasta 1.99 años 
	1 punto

	02
	De 2 años hasta 3.99 años 
	2 puntos

	03
	De 4 años hasta 5.99 años 
	3 puntos

	04
	De 6 años hasta 7.99 años
	4 puntos

	05
	Mas de 8 años 
	5 puntos

	NO 
	PUNTOS 
	PONDERACIÓN 

	01
	1 punto 
	0.6%

	02
	2 puntos
	1.2%

	03
	3 puntos 
	1.8%

	05
	4 puntos
	2.4%

	05
	5 puntos
	3%


ESPECIFICACIONES DE PONDERACION EN EL AREA DE EXPERIENCIA ESPECIFICA 6% 
	No 
	AÑOS DE EXPERIENCIA 
	PUNTOS

	01
	Hasta 1.99 años 
	3 puntos 

	02
	De 2 hasta 3.99 años 
	5 puntos

	03
	De 4 hasta 5.99 años 
	7 puntos

	04
	De 6 hasta 7.99 años 
	9 puntos

	05
	Mas de 8 años 
	10 puntos

	No 
	PUNTOS 
	PONDERACION 

	01
	3 Puntos
	1.8%

	02
	5 puntos
	3%

	03
	7 puntos
	4.2%

	04
	9 puntos
	5.4%

	05
	10 puntos
	6%


CAPACITACION  3%

Se evaluaron: Diplomados, Seminarios, cursos, capacitaciones, para efectos de

ponderación solo serán ponderadas las relacionadas con el área especifica es decir: 

22. Seguridad Social 

23. Salud Ocupacional 

24. Auditoria en Salud

25. Control Interno 

26. Gerencia

27. Calidad en Salud 

28. Leyes Reglamentarias

Cada documento adjunto tiene un valor del 0.43.
ESPECIALIZACION 4%  
· Se evaluaron aquellas especializaciones relacionadas con el área especifica: 

16. Salud Publica

17. Administración o Gerencia Hospitalaria

18. Administración en salud

19. Auditoria en servicios de salud

20. Gerencia en Salud Ocupacional  
DOCUMENTACION LEGAL 2%

· Se evaluó el correcto diligenciamiento y verificación de soportes. Cada documento adjunto tiene un valor del 0.28.

22. Certificado de antecedentes Disciplinarios

23. Pasado Judicial 

24. Declaración de NO encontrarse incurso en inhabilidades e incompatibilidades

25. Tarjeta Profesional 

26. Cedula de ciudadanía

27. Contraloría 

28. Libreta Militar  

INVESTIGACIONES 2%

La investigación registrada por el aspirante con los debidos soportes tendría un 2% como ponderación final.
3. ENTREVISTA 

Dentro del criterio de evaluación se escogió el modelo de Entrevista grupal por los resultados OBJETIVOS y de desempeño que juegan los actores en este tipo de entrevista. Al contrario de ser Subjetiva es la manera mas eficiente de poder determinar el saber Hacer como competencia gerencial mediante factores pertinentes y relevantes como habilidades: 

11. Trabajo en Equipo 

12. Planeacion 

13. conocimientos e información 

14. comunicación y autocontrol 

15. autonomía y desarrollo

Igualmente se le aclara que los rolles propuestos en el caso presentado como metodología de desarrollo en el proceso de entrevista no tienen relevancia en la puntuación por ser unidamente una herramienta para el buen desempeño del ejercicio. En cambio la actitud y la competencia presentada por cada aspirante en la habilidades de desempeño si tiene la valoración total de la entrevista, en su caso fue de: 3.40%.

en donde ratificamos que su valoración porcentual de entrevista sigue siendo la misma.

4. PRUEBA DE CONOCIENTOS Y PRUEBA DE APTITUDES 

De acuerdo a su solicitud nos permitimos informar que su eficiencia en las pruebas fue la siguiente

	PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
	PRUEBA DE APTITUDES 

	33 PREGUNTAS CORRECTAS

17 PREGUNTAS INCORRECTAS 

TOTAL: 42.90
Cada ítem tiene un valor porcentual de 1.3
	Registro un perfil directivo medio basado en las relaciones para un total de 8%



4. RESULTADOS PUBLICADOS 

De acuerdo a su solicitud el comité evaluador se permite informar que la sumatoria de los puntajes finales registrados en nuestra pagina Web  www.salavirtualucc.org, el día 29 de 2006. Varían de acuerdo a lo encontrado en su hoja de vida. Por lo que pedimos disculpas y garantizamos que su ponderación final será publicada ya corregida con el puntaje real que equivale 65.19%%. dicha publicación se realizaran de acuerdo a los formatos establecidos por la Universidad y el registro Web.

Esperamos que la respuesta satisfaga su solicitud.

Atentamente 

ALFONSO PRIETO GARCIA
Contratista

Bucaramanga, Enero 19 de 2006

Doctor 

PEDRO JULIO PABA ARGOTE

Aspirante al cargo de Gerente E.S.E Barrancabermeja 

Ciudad

REF: Respuesta comunicado sobre convocatoria desierta.

Respetado Doctor

De manera atenta nos permitimos informar que el vinculo de la Universidad Cooperativa de Colombia con la Empresa Social del Estado Barrancabermeja culmino el día 29 de Diciembre de 2006, fecha en la que se dio termino el contrato de prestación de servicios No 06- 00136 cuyo Objeto fue realizar el proceso de meritocracia para la conformación de la lista de elegibles que permita la escogencia de la terna y posterior designación del Gerente de la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja. 

De acuerdo a lo anterior nos permitimos informar que la Universidad como contratista dio estricto cumplimiento al contrato de prestación de servicios en mención, de igual forma se entregó a la E.S. E, todos los soportes correspondientes al proceso de selección tanto físicos como magnéticos.
Para la  fecha la Universidad como contratista y responsable del proceso hasta el día 29 de Diciembre de 2006 no ha recibido ningún tipo de notificación del cual se declare desierta la convocatoria ya que como se le advierte el proceso se llevo a feliz término. Solicitamos estas inquietudes se hagan directamente con la Empresa Social del Estado de Barrancabermeja.

Atentamente

Universidad Cooperativa de Colombia 
Bucaramanga, Enero 18 de 2006

Señores 

MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA 

E.S.E BARRANCABERMEJA 

Ciudad

REF: Respuesta Remisión Reclamaciones de participantes en el proceso de Meritocracia para la elección terna de Gerente E.S.E Barrancabermeja. 

Respetados Miembros Junta Directiva 
De acuerdo a su solicitud nos permitimos dar repuesta de la siguiente forma: 
1.cabe aclarar que el termino utilizado por el asunto planteado en la comunicación enviada por ustedes el 4 de Enero de 2007 en la que reza: “ remisión de reclamaciones de participantes en el proceso de meritocracia para elección TERNA Gerente E.S.E Barrancabermeja. No es competencia de la Universidad Cooperativa de Colombia presentar ternas para la elección de Gerentes de las empresas Contratantes sino la de presentar un listado de elegibles de acuerdo al desempeño de los aspirantes en las pruebas que exige la norma y la valoración de antecedentes de acuerdo a los siguientes factores:

	FACTOR 
	PORCENTAJE 

	Valoración de Antecedentes
	20%

	Prueba de Conocimientos
	65%

	Entrevista
	5%

	Prueba de Aptitudes
	10%

	TOTAL
	100%


De acuerdo a lo anterior los aspirantes que obtengan el 70% igual o superior estará en la lista de elegibles.

2. Nos permitimos adjuntar las respuestas pertinentes sobre inquietudes individuales de los siguientes aspirantes: 
Doctora

SARAY URIBE CRUZ

Doctor

MARIO ANIBAL BUENO TORRES

Doctor

FERNANDO CARDENAS GOMEZ

Doctora

NORMA CECILIA PEREZ

Doctora 

CLAUDIA PILAR PEREZ CASTILLO 

Cabe aclarar que la universidad Cooperativa de Colombia como contratista y Responsable del contrato de prestación de servicios No 06- 00136 dio estricto cumplimiento a las cláusulas y términos estipulados en el contrato. 

Se publicaron los documentos e información pertinente al proceso en las fechas establecidas. 

Adjuntamos impresión de la página Web donde registra las publicaciones.

A si como realizó las pruebas los días acordados y respetando la invitación que la Honorable Junta Directiva hace mediante documento de convocatoria publica. Como es de su conocimiento la Universidad termina el vinculo contractual el día 29 de Diciembre de 2006 cuando se hace entrega de los documentos físicos y magnéticos además de la publicación en la Web de los resultados finales. Sin embargo estamos dispuestos a responder inquietudes y a solucionar dudas que generen inconveniencias frente a la metodología utilizada durante el proceso. 
3. Efectivamente la sumatoria de los puntajes registrados por tres de los aspirantes no corresponde a lo publicado en nuestra pagina Web  www.salavirtualucc.org el día 29 de Diciembre  2006. Ofrecemos disculpas y garantizamos que su ponderación final será publicada ya corregida con el puntaje real. Dicha publicación se realizara de acuerdo a los formatos establecidos por la universidad y el registro Web. 
De acuerdo a las revaluación de las Hojas de vida de los aspirantes que presentaron reclamación damos cuenta que debemos corregir 4 puntuaciones y 1 no reclama pero se corrige que a continuación mencionamos.

	NOMBRE DEL ASPIRANTE 
	PONDERACION FINAL DICIEMBRE 29 DE 2006
	PONDERACION REVALUADA ENERO 18 DE 2007.

	Bueno Torres Mario Aníbal 
	45.68%
	58.22%

	Cárdenas Gómez Fernando 
	46.41%
	47.61%

	Cabrera Norma Cecilia
	63.69%
	65.19%

	Morales Angélica 
	48.33%
	58.85%

	Uribe Cruz Saray 
	22.57%
	52.57%


Informamos que el día 2 de Diciembre de 2006 la Universidad declara sus Funcionarios en Vacaciones hasta el día 18 de Enero, por tanto fue imposible la recepción y envío de comunicaciones, sin embargo se cumplió con el estricto cronograma de actividades expuesto en el desempeño del proceso.

Atendemos el llamado de la honorable junta Directiva a la reunión programada para el día 23 de Enero de 2007 a las 2 de la tarde en las instalaciones de la E.S.E Barrancabermeja. Solicitamos se nos adecue un lugar cómodo con los siguientes requimientos un video beam, computadora para la proyección de la información pertinente. Estaremos puntuales. 

Se hará presente tres funcionarios de la Universidad que hacen parte del comité evaluador del proceso.
Atentamente.

ALFONSO PRIETO GARCIA 

Contratista

